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, i 
SUBSECRETARIA E ACUERDOS 

SECCIÓN DE T 
CONSTITUCION 
INCONSTITUCI 

En la Ciudad de México, a treinta y uno de octubr 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el 

Constancia 
Oficio Llll/SG/SSLYP/DJ/30.3527/2017 .d tr i Vicera 
Alatriste, Presidenta de la Mesa Directiv, ~1 . reso del 
Estado de Morelos, en representación del P~L gis]lativo de 
la entidad. 1 

Documental recibida el treinta de ub el añp en o, ~n la Oficina de 
Certificación Judicial y Corresponden · s e Alto Tribu ~ st~) 

Ciudad de México, a t~tf ~no de octutl>re de diecisiete. 

Agréguese al expedie~ que surta ; e legales, el oficio de 

cuenta de la Presidenta~esa DireclM reso del Estado de 

Morelos, cuya personali~ reconoci s y con fundamento en 

los artículos 4, párr~.eero\ 1 O, fra 1, párrafo primero3
, de la 

Ley Reglamentar' ~ Fraccion del Artículo 105 de la 

Constitución P ític de los Estado . ~exicanos; 3054 del Código 

Federal de Pr: rrcaciÓn supletoria en términos del 

artículo 15 o segun~o6 , de la Ley Orgánica para 

el Artículo 105 de ia Constitución Federal 

· s personas para oír nbtificaciones, imponerse de los autos y 
1 

e en las controversias constitucionales: (. .. ) 
r u órgano que hubiere e~itido y promulgado la norma general o 



 
 
 
 
 

COJIJTROVERSIA CONST#TUCI . ... 

el Congreso del Estado de Morelos, se le tiene por pres ta s ñalando 

anteriormente señalado y designando autorizac~o ª.. los eifect s 

precisados, sin perjuicio de las designaciones hecha:; · e ·a • ente. 

Notifíquese. · 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor 

actúa con Leticia Guzmán Mirar~ecretar'a 

Controversias Constitucionale/ y , Accion-'-=-~''V-
Subsecretaría General de Acbúd , , ,~ t 

~HGV.e 

El Presidente ele la M,esa Dirnctiva, conduce las sesiones del Congreso del Estado! y asegura el debido 
desarrollo de los debates, discusiones y votaciones del pleno; garantiza que en los tr bajos legislativos se 
aplique lo dispuesto en la Constitución y en l1:t presente ley. En caso de falta de no . bramiento de mies<! 
directiva para el segundo y tercer año legislativo, . la mesa dire·ctiva en turno continuará• en 
funciones hai!jta el día 5 del s;iguien1te mes:, o hasta que' se nombre la lllueva mesa directiva. -
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